














FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY
RUT: 70.031.400-6

Fecha Emisión: 6-2-2024

Cuenta Glosa Centro de Costo Sucursal Debe Haber

1101-05  Banco Bice Pago enero ESTEBAN 
CISTERNAS PIMENTEL

1.434.580

Pago enero ESTEBAN CISTERNAS PIMENTEL # 602 06-02-2024 1.434.580

2103-17  Remuneraciones por Pagar Pago enero ESTEBAN 
CISTERNAS PIMENTEL

1.434.580

18.294.022-4 CISTERNAS ESTEBAN DOC-NA # 31012024 06-02-2024 1.434.580

Comprobante # 185

1.434.580 1.434.580Total

Tipo: EGRESO

Glosa: Pago enero ESTEBAN CISTERNAS PIMENTEL

© www.nubox.com



  
Certificado de Pagos 

 
Banco BICE certifica que nuestro Cliente FED DEPORTIVA NAC DE RUGBY FDN RUT: 70.031.400-6, instruyó a través
de nuestra Plataforma Digital de servicios los siguientes pagos:
 

 
El presente documento se extiende a petición del cliente para los fines que estime convenientes y sin ulterior
responsabilidad de Banco BICE.
Fecha de emisión del presente documento: Santiago, 19 de Junio de 2024.
 
Cualquier consulta por favor comuníquese a nuestro Centro de Atención a Clientes  llamando al  600-400-1010.
 

Tipo de Pago Fecha de
Instrucción

de Pago

Referencia
Banco

Moneda Monto RUT
Beneficiario

Nombre
Beneficiario

Banco
Beneficiario

Cuenta
Beneficiario

Estado del
Pago

Referencia Detalle

Transferencia
Alto Valor 06-02-2024 152893313 Peso ($) $ 1.434.580 18.294.022-4 ESTEBAN

CISTERNAS Scotiabank XXXXX8485 Procesada REM
ENERO

REM
ENERO
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Informe Mensual

MES: Enero 2024

Nombre: Esteban Cisternas Pimentel

Rut: 18.294.022-4

Cargo: Coordinador de Salud

Profesión: Kinesiólogo

Objetivos del cargo Coordinar las acciones y funciones del área de salud de HP

Garantizar la atención integral y eficiente de la salud de los jugadores y staff de los
programas de HP
Potenciar el rendimiento deportivo y bienestar de los jugadores de HP a través de
una gestión integral y proactiva de todas las áreas relacionadas con la salud y la
medicina deportiva, implementación acciones y procesos basadas en evidencia.

Promueve y facilita la educación de jugadores y staff en materias de Doping y
MEDEP
Facilitar la toma de desiciones objetiva, a través de la entrega de información de
calidad para procesos a corto, mediano y largo plazo de las áreas de HP.

Funciones Claves Planificación estratégica: Planificar y ejecutar planes estratégicos para el desarrollo
del área y del logro de los objetivos deportivos a corto, mediano y largo plazo.

Rehabilitación deportiva: Coordinar los procesos relacionadas con la prevención,
tratamiento y recuperación de lesiones deportivas de los porgramas de HP.

Gestión de recursos humanos: Distribuye el recurso del área para cubrir las
necesidades de rehabilitación, recovery y primeros auxilios de los programas de
HP. Coordinar acciones conjuntas con personal voluntario y externos a la
federación, estableciendo protocolos de colaboración y seguimiento. Gestiona las
relaciones de educación con instituciones universitarias para contar internos.

Gestión de recursos materiales: Presupuesta las necesidades para llevar a cabo su
programa. Coordinar la correcta realización del inventario y levantamiento de
necesidades de recursos materiales del área. Administrar y ejecuta el presupuesto
asignado, asegurando un uso eficiente de los recursos disponibles para maximizar
el rendimiento deportivo. Gestiona la relación con proveedores y auspiciadores del
área, asegurando la disponibilidad oportuna y adecuada de recursos y servicios.



Informe estadístico: Liderar el proceso de registro, análisis y mantención de base
de datos actualizada sobre lesiones, realizando informes periódicos para apoyar la
toma de decisiones de HP.
Educación: Asegurar la capacitación correcta y oportuna de jugadores y staff en lo
relacionado a doping y MEDEP

Durante el último mes, indique el cumplimiento del plan de trabajo.

• Planificación y desarrollo de actividades de rehabilitación en área de Salud

• A cargo de segmento de readaptación deportiva y ejercicios diferenciados en cancha de lesionados

• Informes, Estadística e Investigación de lesiones:
Mantener al día registro y datos de lesiones en plataforma virtual B.D.Chile Rugby
Desarrollo de informes (Presupuesto, lesionados, etc.)

• Mantener al día inventario de suministros área Kinésica (Informe de inventario y necesidad de

• implementos)

• Programa de internos/pasantes: Supervisión y desarrollo de módulos
Programa de rehabilitación plantel Selknam

• Estímulo cardio-metabólico de lesionados

• Actividades de readaptación deportiva en cancha de lesionados

• Participación en evaluación final de internos

Objetivos alcanzados durante el mes:

• Planificación y desarrollo de actividades de rehabilitación en área de Salud

• Readaptación deportiva y ejercicios diferenciados en cancha de lesionados

• Informes, Estadística e Investigación de lesiones:
Desarrollo de informes (Presupuesto, lesionados, etc.)

• Mantener al día inventario de suministros área Kinésica (Informe de inventario y necesidad de

• implementos)

• Programa de internos/pasantes: Supervisión y desarrollo de módulos
Programa de rehabilitación plantel Selknam

• Actividades de readaptación deportiva en cancha de lesionados

Esteban Cisternas Pimentel



SANTIAGO, 25 DE JUNIO DE 2024

Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales

La empresa PREVIRED, que suscribe, certifica:

Que, las cotizaciones previsionales del Sr.(a) ESTEBAN CISTERNA , Rut: 18.294.022-4, por los períodos e instituciones de previsión que a
continuación se indican, se encuentran pagadas por su empleador FEDERACION DEPOTIVA NACIONAL DE  RUGBY FDN, Rut:
70.031.400-6, mediante el sistema de pago electrónico a través del sitio Internet www.previred.com

Institución de Previsión Mes y año
Remuneraciones

Tipo Pago Remuneración
Imponible

Monto
Cotizado

Fecha de
Pago

N° Folio
Planilla

MODELO (SIS) Enero 2024 REM $1.400.000 $20.860 12/02/2024 2009202401477412

MODELO (COTIZACION OBLIGATORIA) Enero 2024 REM $1.400.000 $148.120 12/02/2024 2009202401477412

MODELO (AFC) Enero 2024 REM $1.400.000 $42.000 12/02/2024 2009202401477412

FONASA (COTIZACION SALUD) Enero 2024 REM $1.400.000 $98.000 12/02/2024 2017240101122342

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS) Enero 2024 REM $1.400.000 $108.220 12/02/2024 2080202401224452

MODELO (SIS) Febrero 2024 REM $1.400.000 $20.860 11/03/2024 2009202402326116

MODELO (COTIZACION OBLIGATORIA) Febrero 2024 REM $1.400.000 $148.120 11/03/2024 2009202402326116

MODELO (AFC) Febrero 2024 REM $1.400.000 $42.000 11/03/2024 2009202402326116

FONASA (COTIZACION SALUD) Febrero 2024 REM $1.400.000 $98.000 11/03/2024 2017240200787320

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS) Febrero 2024 REM $1.400.000 $108.220 11/03/2024 2080202402150245

MODELO (SIS) Marzo 2024 REM $1.400.000 $20.860 18/04/2024 2009202403227360

MODELO (COTIZACION OBLIGATORIA) Marzo 2024 REM $1.400.000 $148.120 18/04/2024 2009202403227360

MODELO (AFC) Marzo 2024 REM $1.400.000 $42.000 18/04/2024 2009202403227360

FONASA (COTIZACION SALUD) Marzo 2024 REM $1.400.000 $98.000 18/04/2024 2017240300565795

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS) Marzo 2024 REM $1.400.000 $108.220 18/04/2024 2080202403101683

MODELO (SIS) Abril 2024 REM $1.400.000 $20.860 30/05/2024 2009202404388801

MODELO (COTIZACION OBLIGATORIA) Abril 2024 REM $1.400.000 $148.120 30/05/2024 2009202404388801

MODELO (AFC) Abril 2024 REM $1.400.000 $42.000 30/05/2024 2009202404388801

FONASA (COTIZACION SALUD) Abril 2024 REM $1.400.000 $98.000 30/05/2024 2017240400928802

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS) Abril 2024 REM $1.400.000 $108.220 30/05/2024 2080202404184329

Tipos de Pago: Remuneraciones(REM); Gratificaciones(GRA); Retroactivos(RET); Bonos Ley(LEY)

Que, el detalle de pagos*, informado por el citado empleador a las diferentes instituciones de previsión, se encuentran en el portal de internet de PREVIRED y, conforme se
establece en dictamen N° 3673/181, de 4 de octubre de 2001, de la Dirección del Trabajo, tal información reemplaza a las respectivas planillas de declaración y pago simultáneo
de cotizaciones previsionales que se deben mantener en los lugares en que se prestan los servicios.

Se extiende el presente certificado a solicitud del empleador.

Certificado Electrónico

25/06/2024
09:39:34

PREVIRED

* Pago conforme a Circular 1.888 de 08.03.2001 de la Superintendencia de Seguridad Social y letra B, Título VIII, Libro II del Compendio de Normas de la Superintendencia de
Pensiones.



SANTIAGO, 25 DE JUNIO DE 2024

Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales

La empresa PREVIRED, que suscribe, certifica:

Que, las cotizaciones previsionales del Sr.(a) ESTEBAN CISTERNA , Rut: 18.294.022-4, por los períodos e instituciones de previsión que a
continuación se indican, se encuentran pagadas por su empleador FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE  RUGBY FDN, Rut:
70.031.400-6, mediante el sistema de pago electrónico a través del sitio Internet www.previred.com

Institución de Previsión Mes y año
Remuneraciones

Tipo Pago Remuneración
Imponible

Monto
Cotizado

Fecha de
Pago

N° Folio
Planilla

MODELO (SIS) Mayo 2024 REM $1.400.000 $20.860 10/06/2024 2009202405279337

MODELO (COTIZACION OBLIGATORIA) Mayo 2024 REM $1.400.000 $148.120 10/06/2024 2009202405279337

MODELO (AFC) Mayo 2024 REM $1.400.000 $42.000 10/06/2024 2009202405279337

FONASA (COTIZACION SALUD) Mayo 2024 REM $1.400.000 $98.000 10/06/2024 2017240500691390

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD (ACHS) Mayo 2024 REM $1.400.000 $108.220 10/06/2024 2080202405129042

Tipos de Pago: Remuneraciones(REM); Gratificaciones(GRA); Retroactivos(RET); Bonos Ley(LEY)

Que, el detalle de pagos*, informado por el citado empleador a las diferentes instituciones de previsión, se encuentran en el portal de internet de PREVIRED y, conforme se
establece en dictamen N° 3673/181, de 4 de octubre de 2001, de la Dirección del Trabajo, tal información reemplaza a las respectivas planillas de declaración y pago simultáneo
de cotizaciones previsionales que se deben mantener en los lugares en que se prestan los servicios.

Se extiende el presente certificado a solicitud del empleador.

Certificado Electrónico

25/06/2024
09:39:34

PREVIRED

* Pago conforme a Circular 1.888 de 08.03.2001 de la Superintendencia de Seguridad Social y letra B, Título VIII, Libro II del Compendio de Normas de la Superintendencia de
Pensiones.


